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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE JUNIO DE 1964.-Extracfo.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Del Valle Alonso y Del M oral 
Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, Pérez Her­
nández y Sánchez Agesta, y los Delegados de Servicio 
señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez 
del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas 
Fernández. - Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de mayo último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Hacienda 

3.° Aprobar un gasto total de 5.020.568,69 pesetas para 
abo~ar el importe de sesenta y ocho certificaciones por obras 
reahzadas por diversos contratistas, con cargo a los capí­
tulos II y VI del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad 
Con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

4.° Aprobar un gasto total de 51.191)6 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a dependencias y Servicios municipales 
por diversos contratistas, con cargo a los capítulos II y VII 
del presupuesto general ordinario de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

5.° Aprobar un gasto total de 336.031,92 pesetas para 
abonar el importe de cinco facturas por trabajos realizados 
en las dependencias y Servicios municipales por diversos 
contratistas, con cargo al capítulo II del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

6.° Conceder a la Sociedad Mercantil Calvo y Mu­
nar (Sociedad anónima) la exención de pago del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a una finca sin nú­
mero de la prolongación de la avenida del Generalísimo, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tada por una ordenación administrativa que prohibe su edi­
ficación, y por aplicación de 10 establecido en el artículo 504, 
párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la b~se 10 de la Ordenanza regula­
dora del arbitrio. 

7.° Conceder a don Domingo Luis Laínez García la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
depósito cerrado de útiles de trabajo en la calle de la Sierra 
de Los Filabres, 70, en virtud de 10 prevenido en el apar­
tado f) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11 en favor de los locales destinados a la guarda de 
útiles de trabajo. 

8.° Conceder a don José Caballero Vilar la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para el local 
sito en la avenida del Marqués de Corbera, 54, en virtud 
de 10 prevenido en la base 28, apartado f), de la Orde­
nanza de exacciones número 11 en favor de los locales 
destinados a la guarda de útiles de trabajo. 

9.° Conceder a don Raimundo Pernas López la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para fá­
brica de cuerdas armónicas, puntos de sutura, etc., en la 
calle de Antoñita Jiménez, 13 bis, en virtud de 10 preve­
nido en la base 28, apartado d), de la Ordenanza de exac­
ciones número 11 para los cambios por · traslado que, como 
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en este caso, tienen carácter forzoso; entendiéndose este 
beneficio para los mismos elementos instalados en el ante­
rior domicilio. 

10. Conceder a Luis Ripoll (S. L.) la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para fábrica de envases 
metálicos en la carretera de Aragón, 242, en virtud de 10 
prevenido en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 11 para los cambios por traslado que, 
como en este caso, tienen carácter forzoso. 

11 a 13. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se relacionan ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se expresan, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo la cantidad 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas 
la que para cada uno de ellos se indica, cantidades que 
serán incrementadas con los recargos previstos en los mis­
mos textos legales: 

Obras de calzada en la calle de Herminio Puertas, 
el 30 por 100. 

Obras de alcantarillado en la calle de Ulpiana Benito, 
el 66,66 por 100. 

Obras de calzada en la calle de las Anémonas, el 30 
por 100. 

14. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de instalación de 
alumbrado ejecutadas en el sector 1 de Ventas, a los pro­
pietarios de las fincas que a continuación se relacionan, por 
satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana de sus 
respectivos inmuebles, siendo ello incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de 
Régimen local: 

Calle del Oráculo: Don Antonio Ruiz Jarabo Vaquero, 
número 24 (en la distribución, a nombre del anterior pro­
pietario, don Fidel Ortiz de San Aniceto). 

Calle de Elfo: Don Rufino González García, número 29; 
don Hortensio Montero Herrero, número 33; don Claudia 
Ochoa Sanz, número 45; don Eladio Pérez Méndez, nú­
mero 20; don Raimundo Grande Fernández, número 49; 
don Alfredo Alvarez García, número 26; don Jacinto López 
García, número 47; don Mariano Matesanz Martín, nú­
mero 31; doña Eugenia Bravo Fuentes e hijos, número 44 
(en la distribución, a nombre de don Jesús Bravo Pradera); 
don Manuel Gancedo Riesgo, número 34; don Teodoro Ve­
lázquez López, número 40; don Antonio Araco Escobal, 
números 28 y 30; doña María Babío Arroyo, número 37; 
doña Vicenta Sanz Cubillo, número 38; don Juan Rodrí­
guez Tejedor, número 22; don Daniel Galán Alonso, nú­
mero 35, y don Francisco Gil Morales, número 24. 

Calle de Sambara: Don Julián Fernández Muñoz, nú­
mero 17 (reclamación de su viuda, doña Joaquina Arias 
Alvarez); don José Silvestre Rivas, número 27 (en la dis­
tribución, a nombre de don Luis González Miño, anterior 
presidente de la Comunidad de Propietarios); don Juan 
Leiva Fernández, número 15; doña Amalia Martínez He­
rrero, número 10 (en la distribución, Herederos de Fidel 
Miño); don Raimundo Grande Fernández, número 41; don 
Alejandro José López García, número 26 ; don Felipe Pa­
lomo Aguilar, número 39; don Miguel Alvarez Lafuente, 
presidente de la Comunidad de Vecinos, número 18; don 
Teófilo Alonso de la Cal, número 23 (en la distribución, el 
anterior propietario, don Ignacio Hernández Domingo); 
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den Teodoro Velázquez López, número 32; don Luis Mas 
Mollá, número 35; doña Eugenia Tenorio Alvarez, nú­
mero 28; don Antonio Araco Escobal, número 29; c10n 
Feliciano Arcas Patón, número 33; don Daniel Galán Alon­
so, número 16, y don Julio Bravo García, números 12 y 14. 

Callejón del Ganges: Don Hortensio Montero Herrero 
finca sin número; don Eleuterio Romano Pastor, núme~ 
ro 5; doña Marcelina Collado Díez, finca sin número (re­
clamación de su apoderado, don Luis López); doña Feli­
citas Gonzalo Maeso, finca sin número; don Daniel Galán 
Alonso, finca sin número; don Francisco Gil Morales, finca 
sin número, y don Julio Bravo García, finca sin número. 

Calle de Siena: Don BIas Gárriz Esparza, número 32 
(en la distribución, herederos de don BIas García) ; don 
Francisco Domínguez Fernández, número 36; don Urbano 
Herrero González, número 40 (en la distribución, a nom­
bre de don Ranlón Feito Parranda) ; don Teodoro Veláz­
quez López, número 48 (en la distribución, a nombre de 
doña Mónica López Sanz) ; don Angel Pérez Menénclez, 
número 30; don Antonio Araco E scobal, número 37; clan 
Antonio Araco E scobal, número 35 (en la distribución, 
don Magín Parreño) ; don Antonio Araco Escobal, núme­
ro 33 (en la distribución, don Félix Díaz Bueno, presi­
dente de la Comunidad de Propietarios); doña Isabel de 
la Vega Castro, número 42; don Nicolás Grande Fernán­
dez, número 47; doña Felicitas Gonzalo Maeso, número 31; 
doña María Aycart Fernández, número 23; doña María 
Angeles Fajardo, número 28; don José Ramiro Pita Mon­
tero, número 44 (en la distribución, doña María López 
Rodríguez), y don Francisco Primitivo Laredo, número 25 
(en la distribución, don Pedro Cabra González). 

Calle de Florencio Llorente: Don Raimundo Grande 
Fernández, números 27 y 29; doña Eugenia Bravo Fuentes 
e hijos, número 13 (en la distribución, don Jesús Bravo 
Pradera); don Teófilo Velázquez López, número 25 ; doña 
Mónica López Sanz, número 3 (reclamación del adminis­
trador, don Teodoro Velázquez López); herederos de doña 
Mónica López Sanz, número 1 (reclamación del adminis­
trador, don Teodoro Velázquez López) ; don Agustín Julián 
Alonso, número 11; don Manuel Fernández Cumpián, nú­
mero 7, y don Nicolás Grande Fernández, número 5. 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por instalación de 
alumbrado en el sector 1 de Ventas, interesada por doña 
María del Carmen Atienza Postigo, viuda de don Rogelio 
Sánchez Pérez, para la asignada a la finca número 34 de 
la calle de Siena, fundándose en el pago del reca rgo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, una vez que en la 
fecha de ejecución de las obras originarias de la exacción 
no satisfacía el expresado recargo, ni, por tanto, se daba la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587, párrafo 2.0

, 

de la vigente ley de Régimen local; desestimándose igual­
mente las formuladas en el mismo sentido por don Pablo 
López García para la de la finca número 31 de la calle de 
Sambara, y don J ulián de las Heras Marín, presidente de 
la Comunidad de Propietarios de la número 20 dé la calle 
del Oráculo, por no haber acreditado el pago de dicho re­
cargo extraordinario. 

Tercero. Aprobar las distribuciones individualizadas 
de cuotas para cada uno de los inmuebles, formuladas por 
la Sección Técnica de Valoraciones en 13 de noviembre 
de 1963, respecto de las que aparecen a nombre de don 
Luis Piñeiro Lago en la liquidación de contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado en el sector 1 de Ventas, 
dándose traslado de ellas a los Servicios Económicos Mu­
nicipales, con lo que se da por resuelta la petición del inte-
resado; y . 

Cuarto. Dar de baja al Instituto Nacional de Técl11~a 
Aeronáutica como titular de las fincas números 14, 16 y sJI1 
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número de la calle del Oráculo, y hacer que en su lugar 
figure la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid Y sus alrededores, a la que se informará del im­
porte de l~s cuotas, de conformidad con lo interesado por 
dicho Instltuto. 

15. Conceder, accediendo parcialmente a la petición 
formulada por dOll Salvador Sanz González, la exención 
de pago en la parte proporcional correspondiente al 10 
por 100 del importe de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada, aceras 
y tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 54 
de la calle de Sánchez Pacheco, teniendo en cuenta que 
satisface en dicha proporción el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche, que invoca, y, en consecuencia, 
la incompatibilidad con las contribuciones especiales, a que 
se refiere el apartado 2.0 del artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local, sólo se da parcialmente. 

16. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, asig­
nadas a la finca número 6 de la calle del Parador del Sol, 
propiedali de la Comunidad de Propietarios, de la que 
es presidente don Juan Sánchez Manjavacas, accediendo 
a su petición, por hallarse enclavada la finca en zona de 
ensanche y tributar con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante la realización de las obras, siendo ello in­
compatible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local, y estar acogido, asi­
mismo, el inmueble a las bonificaciones que establece el 
decreto-ley de 27 de noviembre de 1953. 

17. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego, asignadas a la finca número 4 de la calle de 
Antonia Calas, propiedad de don Julio López Herrero, acce­
diéndose a su petición, por hallarse enclavada la finca en 
zona de ensanche y tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 durante la realización de las obras, siendo ello 
incompatible con la aplicación de contribuciones especiales, 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local; anulándose el recibo 
que por dicho concepto se expidió; y 

Segundo. Liberar el depósito constituí do en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto por el intere­
sado, mediante carta de pago número 120, de 9 de enero 
del año en curso, para responder de estas contribuciones 
especiales, haciéndosele entrega al titular del importe total, 
que ascendió a 7.244,78 pesetas. 

18 a 28. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de contri­
buciones especiales, por las obras que se indican, teniendo 
en cuenta que dichas fincas están enclavadas en · zona de 
ensanche y que tributaban con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 durante la realización de las obras, siendo 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 del 
artículo 587 de la ley de Régimen local: 

A don Avelino García Ahijado, propietario de la finca 
número 108 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
calzada y absorbederos. 

A don Pedro Martínez Rodríguez, propietario de la 
finca número 57 de la calle del Amor Hermoso, por obras 
de calzada y absorbederos. , 

, A doña Julia Sainz Martín, propietaria de una finca sin 
numero de la calle del Amor Hermoso, con vuelta a l~ de 
Antonio Salvador, por obras de calzada y absorbederos. 

A don Vicente Moreno Contreras, propietario de las 
fincas números 75 y 77 de la calle del Amor Hermoso, por 
obras de calzada y absorbederos. 

A don Jesús Plaza Montoro, propietario de la finca 
número 16 de la calle de Juan Antón, por obras de pavi­
mentación de la calzada. 

A don Daniel Montenegro Pérez, propietario de la finca 
número 19 de la calle de Móstoles, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Jesús Diaz González, presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 15 de la calle 
de Villafranca, por obras de tuberías, bocas de riego, calzada 
y aceras. 

A don Francisco Trujillo Perdomo, propietario de la 
finca número 64 de la calle del Amor Hermoso, por obras 
de calzada y absorbederos. 

A don Miguel García Gómez, propietario de una finca 
de la calle de Móstoles, con vuelta a la de Ramón y Cajal 
(números impares), por obras de calzada y aceras. 

A don Gumersindo Alcalde García, propietario de la 
finca número 89 de la calle del Amor Hermoso, por obras 
de calzada y absorbederos. 

A don Antonio Jiménez Cubas, propietario de la finca 
número 31 de la calle de Amparo Usera, por obras de cal­
zada y alcantarillado. 

29 a 39. Declarar que los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles que a continuación se relacionan 
no deben ser gravados con contribuciones especiales, por 
las obras que se indican, teniendo en cuenta que dichas 
vías públicas están situadas en zona de ensanche y que las 
fincas tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 de la 
ley de Régimen local; ordenándose, en consecuencia, el 
sobreseimiento y archivo de los expedientes, sin más trá­
mites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en las calles de 
Juan José Bautista y Vicente Alonso, por obras de alcan­
tarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Espi­
nela, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del Canal 
de Suez (primer tramo), por obras de instalación de alcan­
tarillado. 

Propiet-arios de las fincas enclavadas en la calle de Boli­
via, por obras de instalación de alcantarillado. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de la 
Duquesa de Tamames, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle del 
Doctor Martín Arévalo, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de José 
Silva, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ale­
jandro Chacón, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle Posterior 
Oriental, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle Posterior 
Oriental, por obras de aceras. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Anto­
nia Rodríguez, por obras de instalación de tuberías. 

Urbanismo y Obras 

40. Aprobar, con cargo a la partida 91, crédito 66, co­
rrespondientes a Resultas de la liquidación del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1963, pendientes de la partida 47 
de aquel presupuesto, un gasto de 1.399.183,03 pesetas para 
terminar el pago de las obras de ampliación de la construc­
ción del nuevo acceso al Parque del Retiro, frente a la plaza 
del Niño Jesús, cuyo proyecto fué aprobado en 27 de ju­
nio de 1962. 
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41. Aprobar, con cargo a la partida 91, crédito 99, co­
rrespondientes a Resultas de la liquidación del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1963, pendientes de la partida 69 
de aquel presupuesto, un gasto de 61.131,95 pesetas para 
terminar el pago de la instalación de alumbrado en la calle 
de Ventura Rodríguez, cuyo proyecto fué aprobado en 30 de 
noviembre de 1962. 

42. Declarar la validez del acto de la subasta convo­
cada, por acuerdo de 8 de abril del año en curso, para la 
adjudicación de las obras del proyecto 1-1 de construcción 
de sepulturas en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, cuya subasta fué celebrada el día 20 de mayo 
último; adjudicándose definitivamente dicha subasta a don 
José Luis Mata García, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 3,20 
por 100 respecto a los precios tipos, de 4.576.396,49 pesetas. 

43. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la desestimación del recurso de repó­
sición interpuesto por don Ramón Domínguez Sanchiz, en 
nombre de la Fundación Asilo Huérfanos de Jesús, contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de febrero 
del año en curso, por el que se resolvía el expediente de 
ruina de la finca número 4 de la calle de Trafalgar. 

44. Quedar enterada de las comunicaciones de la Di­
rección General de Urbanismo por las que, de conformidad 
con el artículo 221 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, han de en­
tenderse desestimados por el silencio administrativo, trans­
curridos los tres meses desde la interposición, los recursos 
relativos a las fincas números 28 de la calle de Meléndez 
Valdés y 1, 3, 5 y 7 de la del Labrador sobre inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, quedando agotada con ello la vía gubernativa. 

Gobierno interior y Personal 

45 a. 47. Conceder a los operarios del Servicio de Lim­
piezas don Eugenio Delgado Casillas, don Isabelo Galán 
Martín y don Benedicto Tab~res Plo el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mí­
nimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezcan en tal situación; teniendo . derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

48. Conceder al operario de la limpieza de Mercados 
don Luis Peña del Monte un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 2.550,68 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento que efectuará su Pagador al tiempo de abo­
narle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 707 del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos del vigente ejercicio, pendiente de 
aprobación por la Superioridad, y el reintegro deberá efec­
tuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto' 149, del pre­
supuesto general ordinario de ingresos" también pendiente 
de aprobación. 

Enseñan~a 

49. Abonar a don Rafael Morillo Sanz, propietario de 
la finca número 4 de la calle de San Opropio, la cantidad 
de 9.523,40 pesetas por los servicios de calefacción de las 
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escuelas allí instaladas durante la temporada 1963-64, v que 
dicha suma sea cargo a la partida 509 del presupuesto -;"ene­
ra1 ordinario de gastos de 1963, que se mantiene en ~igor 
hasta la aprobación por la Superioridad del formulado para 
el ejercicio actual. 

50. Adquirir del librero don José Parada Ramos las 
obras que se detallan en el expediente, con destino al Ins­
tituto Municipal de Educación, por un importe de 6.862 pe­
setas, que serán cargo a la partida 325 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, a reserva de su apro­
bación por el Ministerio de Hacienda. 

51. Abonar a don Florencia Sánchez M úgica, Director 
de las Escuelas de Aguirre, la cantidad de 899 pesetas 
importe del gasto que satisfizo con motivo de la proyecció~ 
cinematográfica de la película Los Misterios del Rosario 
en diversos grupos escolares, y que dicha suma sea cargo 
a la partida 506 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1%3, que se mantiene en vigor hasta la aprobación por 
la Superioridad del formulado para el ejercicio actual. 

52. Aprobar un gasto de 1.319 pesetas para el sumi­
nistro de una manga de riego al grupo escolar María Gue­
rrero, debiendo librarse al Director del Servicio de Acopios 
dicha suma, que será cargo a la partida 506 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1963, que se mantiene en 
vigor hasta la aprobación por la Superioridad del formulado 
para el ejercicio actual. 

53. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Pilar 
González Yubero, propietaria de los locales arrendados para 
escuela en la calle de Amalia, 1, la cantidad de 737,86 pese­
tas, importe de los alquileres del segundo y tercer trimes­
tres del pasado año, y que la indicada cantidad sea cargo 
a la partida 508 del ejercicio de 1963, que se incorpora 
como Resultas al capítulo VIII, artículo 1.0, del presu­
puesto general ordinario de gastos formulado para el ejer­
cicio de 1964, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

Jurado del concurso de obras teatrales Lope de Vega 

54. Aprobar el acta de dicho Jurado proponiendo la 
concesión de los dos premios establecidos en dicho concurso 
correspondiente al pasado año, y en consecuencia conceder 
el primer premio (75.000 pesetas y el estreno en el teatro 
Español) a la obra número 2, lema "El miedo" y título 
Los justicieros, de la que abierta la plica correspondiente 
resultó ser autor don Adolfo Prego de Oliver, y el segundo 
premio (25.000 pesetas) a la obra número 21, lema "Las 
estrellas" y título Noches de San Juan, de la que abierta, 
asimismo, la correspondiente plica resultó ser autor don 
Ricardo López Aranda. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

55. Autorizar a la Asociación pro Huérfanos de ~a 
Guardia Civil para que pueda vender a la Compañía Ibe­
rica de Construcción y Urbanismo (S. A.) las parcelas q~e 
quedaron de su propiedad como consecuencia del conventO 
firmado en este Ayuntamiento, el día 5 de abril de 1963: 
ante el notario don Germán Pérez Olivares, si bien debera 
ser presentado el correspondiente proyecto de escritura pú­
blica de compraventa para poder autorizar definitiva\11en~e 
su otorgamiento, a cuyo fin deberá darse cuenta a la Comi­
sión Municipal de Gobierno. 

56. Disponer la incautación de la garantía prestada 
por Aparcamientos y Obras (S. A.), concesionaria d; la 
construcción y explotación del estacionamiento subterraneo 
y elevado de automóviles de la plaza de los Moste~ses, 
según carta de pago de la Depositaría Municipal nume-
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rO 05089, de 22 de marzo de 1962, en la cuantía suficiente 
para el abono al Laboratorio Central de Ensayo de Mate­
riales de Construcción de la cantidad de 50.000 pesetas, 
a cuenta del total importe de los ensayos que el mismo está 
realizando para determinar las causas del hundimiento de 
la obra, cuya cantidad será librada al referido Laboratorio, 
debiendo Aparcamientos y Obras (S. A.) reponer la suma 
hasta completar la garantía total prevista en el acuerdo de 
concesión. 

* * * 
57. Felicitar al Alcalde y al Ayuntamiento de Sevilla 

por la solemnidad y brillantez de las fiestas celebradas en 
aquella capital con motivo de la coronación de la Virgen 
de la Macarena, a cuyo homenaje se sumaba la Corpora­
ción madrileña. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

"11 ,11""11,11.,,,",'10'10",'1.'101,,".11,,,.,,,,,.1'.11,,,-,1,",I1.I"",n,n,u.",II,I',I' ,II,II,I"".I"",I,,,,,I','1,1"11,11,11.'1,,,,,,.,, 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultad~s que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Baena Gracia, para venta de pan y bollos 
en la calle de Cidamón, S. 

Don Antonio Dueñas Morales, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Drácena, 4. 

Don Miguel Manuel Medrano, para peluquería de seño­
ras en el barrio de la Alegría, bloque 12, calle 11. 

Don Santos del Bosque, para panadería en la calle de 
Amós de Escalante, 3. 

Doña María Sánchez Sánchez, para depósito cerrado 
en la calle de Eugenia de Montijo, 112. 

Don Benito Puente Puente, para panadería en la calle 
del Arrozal, 4, tienda 330. 

Doña María del Rosario Martínez Tomé, para taller 
de sacador de fuego en la carrera de San Francisco, 8. 

Doña ~onsuelo Bardal, para pescadería en la calle de 
Orcasitas, sin número. 

Don Agustín Pérez Herrón, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia del Molino de Viento, bloque D. 

Doña Francisca Maroto, para camisería y mercería en 
la plaza de Cascorro, 6. 

Don Jesús Martínez Checa, para garaje de motos en 
la carretera de Aragón, 130. 

Don Enrique Estades, para taller de imprenta en la calle 
de Evaristo San Miguel, 8. . 

Herederos de Carlos Martín Vicente, para venta de pan 
y bollos en la calle de Antonio de Leyva, 29. ' 

Don Antonio Ruiz Sánchez, para venta de pan y bollos 
en el paseo de la Infanta Isabel, S. 

. Doña María Jesús Sánchez, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Benadalid, 4. 
. Don MáxiJ110 Sánchez Hernández, para bar en la calle 
de Antonio Toledano, 28. . 

Don Timoteo Francés" para panadería en la calle de 
Gregorio Sacristán, 58. 

Don José A. Fernández, para venta de pan y bollos en 
el Mercado del 'Pacífico, puesto 8. 

Doña Rosa GarcÍa Bernal, para panadería en el camino 
viejo de Villaverde, 57. 

Doña María Olivares de Pablo, para taberna en la ave­
nida de la Peña Prieta, 21. 

Don Pedro Algara Loeches, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Nápoles, 54. 

Don Victorino Romero, para venta de pan y bollos en 
la calle de Canillas, 8. 

Madrid, 8 de junio de 1964. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

1.I •. I' .I.,,,.,,,,,.,,,,,-n.,,",,,,,,, •. ,,,,.., •. I,,,,.''''Io,,.I'.".I"'I,".II.,.,II,n,".I,,".I'.Ihll,,.,'I,lhll.II'''.'','I,II.I"n.n,n., .. " 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Doña Francisca Gallardo Gómez, paseo 

Fecha 
de la 

entrada 

del General Martínez Campos, 40 ... ... 18-10-1963 
Don Miguel Fernández Marín, Gutierre 

de Cetina, 126, esquina a San Fidel, 58. 23-10-1963 
Don Filomeno Pividal Ballesteros, López 

de Hoyos, 202 ........... ,. .................... 30-10-1963 
Don Enrique Valdés Alvarez, Avila, 12. 31-10-1963 
Don Ricardo Hueso Valero, Aleixandre, 

número 6 ..... ... ............................ ... 8-11-1963 
Don Ernesto Herrero Macpherson, ave-

nida Donostiarra, 15 . ... ,. ............ ...... 15-11-1963 
Marves (S_ L.), Velázquez, 61 ....... ... .. 15-11-1963 
Don Miguel Plaza López, Sallaberry, 38. 16-11-1963 
Doña Francisca Almendros, Cardenal 

Cisneros, 65 .... ........ ,....................... 18-11-1963 
Doña Luisa Pajares, Cardenal Cisneros, 

número 65 ................. ,...... ...... ....... .. 18-11-1963 
Don Luis Escudero Royuela, Pilarica, 56. 22-11-1963 
Don Matías Calleja Marqués, avenida de 

José Antonio, 66 ... .. .. , ........ ,..... ........ 27-11-1963 
Furfural y Derivados (S. A), Conde de 

Peñalver, 6 ....................... ,............ 6-12-1963 

Fecba 
del venci­

miento 

18-4-1964 

23-4-1964 

30-4-1964 
1-5-1964 

8-5-1964 

15-5-1964 
15-5-1964 
16-5-1964 

18-5-1964 

18-5-1964 
22-5-1964 

27-5-1964 

6-6-1964 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén de 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun­
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 
retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho Alma­
cén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos 
a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 8 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Pato 
Beleña proyecta establecer una imprenta en la casa número 106 de 
la calle de la Virgen del Lluc. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Kastell 
(Sociedad anónima) proyectan establecer una fábrica de televisores 
en la casa número 3 de la calle de Juan de la Hoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióp 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Or1:lenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Sierra 
Agrela proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 8 
de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Garaje-Taller Italo 
Alemán (S. L.) proyecta establecer un taller y un garaje, con domi­
cilio social, en la casa número 4 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe García 
Rodríguez proyecta establecer un restaurante en la casa número 6 de 
la calle de la Ternera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunica al público que don Mariano Ca­
rrasquilla Cortés proyecta establecer un taller de sastre en la casa 
número 30 de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que El Aguila (S. A.) 
proyecta establecer un depósito cerrado en la casa número 7 de la 
calle de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que El Aguila (S. A.) 
proyecta establecer un depósito de fuel-oil en la casa número 7 de la 
calle de Vara de Rey. 

Las persónas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Eromun (S. A.) 
proyecta establecer un taller de confección de prendas de señora en 
la casa número 6 de la avenida de Nazaret. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur:lI1te el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Ortiz 
Antón proyecta establecer un taller manufacturado de plásticos en la 
casa número 36 de la calle de Santiago Estévez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Medina 
proyecta establecer una imprenta en la casa número 30 de la calle del 
Monte Olivetti. ~ 111'1 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Ortiz 
Pradera proyecta establecer un taller de limpieza en seco en la casa 
número 4 de la calle de Marceliano Santa María. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Reynober (S. L.) 
proyecta establecer un taller de aerografía y construcción de .señales 
para carreteras en la casa número 17 de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Cat 
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Vila proyecta establecer un taller de broncista en la casa número 33 
de la calle de Malasaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ascaso (S. L.) pro­
yecta establecer un taller mecánico en la casa número 17 de la calle 
de Tablada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Albiach 
Pérez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 13 de 
la avenida del Quince de Mayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, S de junio de 1 964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mateo Vert 
Cifré proyecta establecer una fábrica de hielo en la casa número 27 
de la calle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alfonso 
Martínez Rodríguez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 32 de la calle de Montseny. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de E. Mi­
nuesa (S. L.) proyectan ampliar su imprenta sita en la casa nú­
mero 22 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * ... 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Ciarán 
Muñoz proyecta establecer un taller de fotograbado en la casa nú­
mero 26 de la calle del Tutor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don :Manuel J acue 
Cruz proyecta establecer un taller de transformación de plásticos 
en la casa número 18 de la calle del Tordo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Martínez 
Cordero proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa nú­
mero 21 de la calle del Tritón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio del 
Real Nicolás proyecta establecer un taller de manipulación de papel 
en la casa número 6 de la calle de la Sierra de los AIg¡odonales. 

Las personas que se consideren ~erj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don DIonisio Gon­
zález Cubeñas proyecta establecer un taller de maquinaria agrícola 
en la casa número 96 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid,' se anuncia al público que don Francisco Soto 
García proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 47 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Queipo 
Rodríguez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 67 de la calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púl:ilico que don Manuel Rosado 
Herrero proyecta establecer una fábrica de muebles metálicos en la 
casa número 5 de la calle de Sánchez Balderas: 

Las personas que se consideren perjudicadas' por dicha industria 
expondrán por escrito' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino' de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Téllez Martínez proyecta establecer un taller de reparación de ma­
quinaria en la casa números 33 y 35 de la calle de la Virgen del 
L1uch. 

Las personas q\1e se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Sara 
proyectan establecer una fábrica de objetos de escritorio en la casa 
n)Ím~ro 48 de la caBe de Tomás Bretón. 

Las personas que se consider.en perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Iznaola 
Casquete proyecta establecer una imprenta con encuadernación en la 
casa número 19 de la calle de San Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al ' público que don Pedro Fer­
nández Díaz proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles en la casa número 36 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Este BOLETíN terminó de 
. .. 
1m pnmlrse, y 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel GalIego 
Esteban proyecta establecer una imprenta en la casa número 31 de 
la ' calle de la Sierra Carbonera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
!TIino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muni~ipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Auto TalIeres 
América (S . L.) proyectan establecer un taller de reparación de auto. 
móviles en la casa número 8 de la avenida de los Toreros. . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 106 y 108 (antes 108 
y 110) de la caBe de Embajadores, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 1.0 que determina el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significándole que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de recibo 
de esta notificación. 

Madrid, 5 de junio ele 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 42 de la calle ele 
las Delicias, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 56 de la avenida de la 
Reina Victoria, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera. por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 6 de junio de 1964.-EI Secretario genera l, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

fué repartido, el día 14 de agosto de 1964 
-

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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